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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia -GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús,  5 de junio de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD destaca y reconoce la actividad de Seguridad Lacustre y Ciudadana.-

Visto:
La labor desarrollada por personal de Seguridad Lacustre y Seguridad Ciudadana, a partir de los operativos preventivos y de control desplegados en las inmediaciones de la Laguna de Chascomús durante las últimas semanas; y,

Considerando:
Que la Laguna de Chascomús constituye un espacio de enorme valor ambiental, turístico, deportivo y recreativo para toda la comunidad;
Que resulta fundamental preservar dicho ámbito mediante políticas de prevención, control y presencia activa del Estado, garantizando la seguridad de vecinos, visitantes y quienes desarrollan actividades autorizadas en el espejo lagunar;
Que en las últimas semanas se han llevado adelante distintos operativos de vigilancia, patrullaje y control por parte de las áreas competentes en materia de Seguridad Lacustre y Seguridad Ciudadana, demostrando compromiso y responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones;
Que dichas acciones contribuyen no solo a la prevención de situaciones irregulares, sino también al cuidado del patrimonio natural y al ordenamiento de las actividades que se desarrollan en la Laguna;
Que este Honorable Concejo Deliberante oportunamente presentó iniciativas vinculadas a la necesidad de reforzar los controles y adoptar medidas frente a situaciones advertidas relacionadas con la práctica de pesca furtiva, actividad que afecta la preservación del recurso ictícola y el equilibrio ambiental del ecosistema;
Que la intervención preventiva y coordinada de las fuerzas de seguridad y áreas municipales resulta indispensable para dar respuesta a dichas problemáticas y fortalecer el cumplimiento de las normas vigentes;
Que corresponde destacar y reconocer públicamente el esfuerzo, compromiso y dedicación de quienes participan de estos operativos en resguardo de la comunidad y del ambiente;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1°: Reconócese y destácase la labor desarrollada por el personal de Seguridad Lacustre y Seguridad Ciudadana que ha intervenido en los operativos preventivos y de control desplegados en las inmediaciones de la Laguna de Chascomús durante las últimas semanas.
ARTÍCULO 2°: Expresar el reconocimiento de este Honorable Concejo Deliberante por el compromiso demostrado en las tareas de prevención, vigilancia y protección del espacio lagunar, garantizando mayor seguridad para vecinos y visitantes.
ARTÍCULO 3°: Destacar la importancia de la continuidad de los controles destinados a prevenir y detectar actividades ilegales, especialmente aquellas vinculadas a la pesca furtiva y toda práctica que atente contra la preservación del ambiente.
ARTÍCULO 4°: De forma.
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